
RESOLUCION -CD- Nº   512/2011

Salta,  1 de Noviembre de 2011
Expediente Nº 12.356/11

1

VISTO: Las presentes actuaciones relacionadas con la solicitud de la Lic. Verónica

Cristina SINGH,  para incorporarse como Profesional Adscripta al Instituto de

Investigaciones en Evaluación Nutricional de Poblaciones (IIENPo), y;

CONSIDERANDO

Que la Lic. Mirta Josefina Burgos, Secretaria del IIENPo, informa  que el Instituto

avala la incorporación del la Lic. Verónica C. Singh como Profesional Adscripta.

Que la solicitud de la Lic. Singh, cumple con los requisitos establecidos en el Anexo

I de la Resolución 016/03, que reglamenta la adscripción de Profesionales a Institutos y

Servicios.

POR ELLO; en uso de las atribuciones que le son propias y atento a lo aconsejado

por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina de este Cuerpo, en Despacho Nº

262/11;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

(En Sesión Ordinaria Nº 16/11, del 18//10/11)

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. Designar a la Lic. Verónica Cristina SINGH, DNI Nº 26.475.589, como

Profesional Adscripto al Instituto de Investigaciones en Evaluación Nutricional de

Poblaciones (IIENPo),

ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que la duración de la adscripción será por el término de

dos (2) años a partir de la emisión de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º. Hágase saber y remítase copia a: Lic. Verónica C. Singh, Instituto de

Investigaciones en Evaluación Nutricional de Poblaciones (IIENPo) y siga a Dirección

General Administrativa Académica de esta Facultad, a sus efectos.

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ

SECRETARIA           DECANA


